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ELSEiUBBEmDDEiHÁDRIDAMlCIA 
Los que creen que nosotros 

censuramos las más de las ve
ces á las autoridades por siste
ma ó simplemente por desa
cuerdo con otras publicaciones 
padecen un crasísimo error. 

Lo que nosotros censuramos 
y combatimos, y combatire
mos con todas nuestras fuer
zas, es que empuñen las rien 
das del Gobierno de la provin
cia hombres ineptos, sin ener
gía, sin conocimiento perfecto 
de los deberes de un elevado 
cargo y hechura del caciquis
mo, al que supeditan su auto
ridad. Los gobernadores civi
les tienen una misión impor
tantísima que cumplir y en 
nuestra desdichada provincia, 
digna de mejor suerte,han sido 
pocos los que han tenido crite
rio propio,personalísimo y han 
hecho algo en pro de la buena 
administración de la provin
cia. 

Loa propósitos del actual go
bernador Sr. Moralindicanpara 
e^ta provincia, una era de re
presión y de total extinción de 
ciertos y determinados vicios 
orgánicos de la sociedad, y de 
la prostituida administración 
provincial. 

Uno de los propósitos del 
Sr. Grobernador y que ya po
demos decir hecho, fue la 
primera disposición que dictó 
al tomar posesión de su cargo, 
con lo que demuestra la buena 
intención que le anima y el 
manifiesto divorcio con el 
caciquismo sin cuyo requisito 
es absolutamente imposible la 
recta dirección de los asuntos 
provinciales. 

Otro propósito del Sr. Mo
ral es hacer una enérgica cam
paña contra los abusos tradi
cionales de los Ayuntamientos 
de la provincia y su abandono 
incorregible para hacer los in
gresos que les corresponden, 
necesarios para la asistencia 
de los establecimientos benéfi
cas y todas las dependencias 
de la corporación provincial. 

Este es sin duda uno de los 
propósitos en que ha de en
contrar el Sr. Gobernador ma
yores obstáculos y dificulta
des, y desde luego nos permi
timos anunciarle, porque es 
también sin duda la campaña 
más necesaria, que ha de en
contrar en sus mismos amigos 
los más duros escollos. 

Otra de las cuestiones á que 
ha de dedicar preferente aten
ción es á la organización de la 
higiene, bastante descuidada 
por sus antecesores y entrega
da en manos de subalternos 
ineptos, influidos por amista
des y compromisos persona
les. 

Mucho esperamos de la re
conocida energía del Sr. Moral 
y de su textual ofrecimiento 
«de que donde estuviera, esta
rá la ley». 

Pero sin embargo mucho te
memos que lo que es actual
mente Domingo de Ramos sus 
mismos amigos y allegados lo 
conviertan en Domingo de Pa
sión. 

El estado del Sfm Saaaeta 
El jefti del partido liberal signe igual. 
Ayer no recibió á nadie y aunfue hoy 

no guardó cama los médicos le aoonse-
jaron que nó reoibiera visitas. 

Ss oree que el Sr. Sagasta estará res-
ti-bleoido en breva del ataque de grippa 
que padece, pero de la anemia senil, eso 
ya no es fácil. 

Pfehambfes 
Ayer tomó posaaion de la preauTénola 

del Oonacjo de lastruooion pública, el 
exdisgustado D. Jotquin López Puig-
oerver. 

El Sr. Montoros Rios no regresará á 
Madrid, hasta despuéd da Semana Santa i 
porque antes no quieren venir para no 
presünoiar las eso<)ua3 que á diario se 
suceden en el Miaisterio da la G ibernu-
oión. 

Aumentan los disgustos oontra Moret 
y hay gran núnero de prohombres qua ' 
están dispUBstos á manifestar «1 señor 
Sagasta sus dasaos de q'io oose esa deci
siva infiueneia conferida al presunto 
heredero á la jefatura del partido (¿?), 

Pfoyeotoa de Weylon 
El Sr, Ministro de la Guerra continua 

Bustíabajos para la reorganización del 
Ejéreito, y dentro de muy pocos dias co
menzarán á aparecer en el <D¡ario Ofl-
oial» importantes reales deqretos que no 
dudamos serán acogidos fav<jrabIomante 
por la opinión pública. 

Entre dichas disposiciones figurará 
una suspendiendo en el año actual las 
oonvooatorias en todas l&a Academias y 
oolegios militares; con objeto de impedir 
que la salida de esos centros docentes de 
niiev )S ofloiales imposibilite la coloca
ción de los excedentes, problema que el 
general Woyier desea solucionar á toda 
costa, respondiendo á las demandas de la 
opinión. 

También estudia el general Weyler el 
medio de suprimir el colegio de Trujillo 
y los de Oarabiner¿>s y G lardia civil. 

Rispoote á la escala da reserva, el 
Sr. Weyler se propone ser muy ra lioa!, 
y es seguro que de llevar á cabo sus pro
yectos, serán muy pocos los que queden 
sin colocación. 

Con objeto de dar destino á los da 
dicha clase en las zonas de reclutamien
to, regimientos de reserva y algunos 
otros centros, se estubleoaráu conferen
cias en las capitalidades de las regiones 
con arreglo á uñ plan de estudios deter
minado. 

También tiene el propósito el ministro 
de la Guerra da restablecer las prácticas 
de alumnos en los Cuerpos antes que 
obtongangan el ascenso á oficial. 

La alternativa en los mandos es otro 
da los proyectos que el Sr. Weyler se 
propone realizar á todo trance, y al efec
to, someterá á la firma de la Rogante, 
todas los miércoles, numerosos nombra
mientos de jetes y generales que llevan 
largo tiempo sin desempeñar cargo al
guno. 

Un tetuaníata ntáa 
Se asegura que el diputado á Cortes 

por Jaén, Sr. Bonilla, se ba separado del 
Sr. Silvela, ingresando en la fracción 
que aeaudilla el daqao de Totu5n. 

Los amigds del Sr, Bonilla le seguirán 
en este cambio de politiea, ingresando en 
las filas tetuanistas. 

Loa federalea 
En el Centro federal hubo anoche una 

reunión importante de diohe partido; en 
la que sa acordó luchar en las próximas 
elecciones gonerales,oo.;ligándose oon les 
dámás republicanos y socialistas. 

Al efecto, quedó nombrada una eomi-
sion para tratar oon dichas agrupaciones 
y en otra reunión se nombrarán los 
candidatos. 

Detalles da la eaptufa de Aguí' 
naldom 

El corresponsal de un periódico de 
Nueva York en Manila, cuenta la captu
ra del generalísimo de los insurrectos 
filipinos del «¡gulenta modo: H ibiendo 
oouflado Aguinaldo á uno de sus •fioUlf i 

el encargo da trasmitir órdenes á los 
insuractoa da la provincia de Isabela, al 
citado oficial púsasa en comunicación 
oon el coronel yanki Funston, aeordanda 
el precio de la traición y los medios 
para ejecutarla. 

Convínose en que el coronel Funaton 
desembarcaria un destacamento en un 
punto no muy lejos de Baler, bacía don
de atraerla el traidor á Aguinaldo. Re
gresé el oficial al sitio donde aaampaba 
Aguinaldo, prooadiendo á ejecutar su 
intento. Ya el coronel Funston habla 
enviado fuerzas en una cañonera al in
dicado punto. Aguinaldo y su Estado 
Mayor cayeron en la red tramada por el 
oficial traidor, y en la creencia de que 
á nadie encontrarían, fueron hacia el 
sitio en que sa ocultaban los yank^s, sin 
sospeehar que hablan sido vendidos mi
serablemente. 

Las fuerzas enemigas presentáronse 
de improviso en número muy superior 
el de las que acompañaban á Aguinaldo. 
Este y los suyos no pudieron defenderse. 
Los yaukiS aprisionaron á los filipinos 
mientras el traidor contemplabo el he 
oho oon impasibilidad. Este hecho se 
cal fi .*a de brillante para los norteameri
canos, pues del mismo mod3 qua el oft-
eial tagalo ven lió á los suyos, pudo ha
bar sido una eubosoada, ea cuyo caso na 
hubiera quedado ni resto da los yankis. 
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no salamenta aseguré su influencia, sino 
que la aoreoentó, viéndose al poao tiem
po elevado al cargo de consejero da U 
Corona. 

Con sus consejos prestó Alberoni seña
lados servicios á Felipe V; más era tan 
mal político como buen integrante, y 
además un ambicioso €in frena, y estas 
cualidades le enajenaron la confianza 
que en él tenia depositada su monarca. 

Desde que Alberoni fué investido oon 
los pederes de primer ministro de 1* 
Corona, llevado de sus ansias da medro 
cono bió el atrevido propósito, de devol
ver á España su antiguo poderio, y en 
consonanaia con tal pensamiento, en 
1717 emprendía la aonquista de Cerdeña 
y un año después la de Sicilia. Estos 
heohos y la publicidad que. tuvieron al -
gunos proyectos del audaz cardenal, 
alarmaron de tal modo á Europa, que 
Austria, Francia. Inglaterra y Holanda 
form<)ron la llam<ida «cuádruple alian
za» para oponerse á los planes de Albe
roni. 

En 1719 vióae España invadida por los 
aliados, y tomo ésta F U I no se hallaba 
restablecida áa las heridas causadas 
por la guarra da Sueesién, los primaros 
reveses que sufrieren los ejércitos espa
ñoles determinaron la caldo da Alberoni 
quien en Diciembre de aquel añ j aban
donó á nuestra patria para siempre. 

Primeramente fijó su residencia en 
Genova y después en Roma, donde ft-
lleaió el año 1752. 

i(arnanclo de jtcayado 

El Cardenal Alberoni 
No solo á su mucho talento, s no tam

bién á su carácter intrigante, que supo 
conquistar el afecto del conde da Barni 
y del duque de Vendóme, primero, y 
después el de Fulipe V, debió el célebre 
cardenal Julio Alberon', nacido en Par 

ma (Italie), el 30 
de Marzo de 1664, 
el v e n a elevado 
desde humildísi 
mo hogar—en su 
niñez fué jardine
ro oon su padre y 
acólito en la igle
sia de San Pablo, 
de Plasenoia — á 
loa importantísi

mos de cardenal y consejero poderosísi
mo del mencionado rey de España. 

Cuando Alberoni prestaba sus servi
cios como acólito en la oitada iglesia, no 
sabía ni leer ni escribir; más oomo no le 
faltaban ingenio y deseos de aprender, 
no tardé, oon la ayuda de un bondadosí
simo sajerdota que se declaró protector 
suyo, en adquirir la instrucción de que 
careoia y los conocimientos necesarios 
para ingresar en el colegio da los reli
giosos de San Pablo, vulgarmente llama
do «de Barbaritas», en el cual hizo los 
estudios para abrazar la oarírera sacer
dotal 

Sa talento y su amor al estudia lo dis 
tinguieron entre sus condieipulos y le 
conquistaron la protección de sus profa 
sores y del arzobispo de Plasenoia, oon -
de de Barni. Cuando este ordenó de sa
cerdote á Alberoni, el duque ' da Vendá-
me,aámirado de su talento, le nombró 
su seoratario, cargo en que supo ganar 
la voluntad de su sañor y llegar á ser 
depositario de las intimidades de esta, y 
además su consejero. 

Vendóme le presentó á Luís XIV pri
meramente y después á Felipe V, quien 
le honró, pr>r gestiones ael duqua. oon 
un importante cargo en su porte. Teme
roso Alberoni de qua con motivo de la 
muerte de Vendóme se le acabara la 
prebenda qua gozaba cerca del rey de 
España y su naciente influencia en las 
esferas oorteranas, á poco de fallecer su 
protector dio principio á los trabajos 
para conseguir que Falipe V, tomara por 
esposa á Isabel do Farnesio, princesa de 
Parma, teniendo la fortuna de ver reali
zados sus propéuiitos en 1714, oon lo que 

PPOGRAMA ©FICIAL del concurso provincial 
de Uro que ha de celsbrarse en Murcia el 
diali de Abril á las 14 SO en el llamad* 
Campo Áel Baldío {Espinurdo). 

1." Goncurao militar 
Premias para tropa 

Con fusil Mausser reglamjntario-— 
Premios en metálico. 

Pueden matricularse para es'os pre
mios cualquier individuo de tropa; ma
trícula gratuita 

Blancos de silueta de infante á pié, á 
distancia de 400 metros. Serie de 5 tiros. 

Premios para clases de irepa 

Con fusil Mausser reglamentario.— 
Premios en metálico. 

Pueden matrieularse para estos pre 
mios todas las alases de tropa; matriaula 
gratuita. 

Báñeos de silueta da infante § pié, á 
distancia de 400 metros. Sarie da 5 tiros. 

Premios pira jefes y oficiales 

Objetos consistentes an armas de fue
go é blancas 

Puede optar á estos premios cualquier 
jefe ú oficial qua sea socio. Matricula 
un<i peseta. 

Blanco circular, diámetro, 1'20 metros, 
Bianao circular, diana negra, O 29 id. 
Distancia 400 metros. 
Serie de cinco tiros con fusil Mausser 

reglamentario. 

2.° Coacurso oivil de socios 
Premios para socios de la provincia 

Las premios oonsistirán en objetos de 
arte. 

Pueden optar á estos premios cual
quier soaio que no sea militar. Matrícula 
una peseta. 

Blanco circular de las mismas diman-
sienes y á la mismas distancias qua el 
anterior. 

Serie da cinco tiros oon Mausser regla
mentario. 

Premies pata saciosdt las repnseníaeíones 
locales. 

OBJETOS DIVERSOS 

Pueden inscribirse todos los. socios de 
las representaciones locales da la pro
vincia. 

Las mismas oondioiones que para el 
anterior. 

ADVERTENCIAS 

La matrícula sa abre el dia primero 
de Abril de las 12 á las 14 en la fábrica 
del Salitre, hasta el dia 12 inolusivs. 

Las matrículas se pagarán en el acto 
asi oomo el sello móvil. 

La entrada en el campo de tiro y en la 
tribuna es libro y gratuita para los so
cios y sus familias, presentando el reci
bo da la cuota do Febrero á Marzo. 

El conoursio sa suspenderá cuando á 
juicio de la Comisión lo impida el vien 
to ó la lluvia, anunoiándose dos horas 
aptt^s por carteles. 

El Reglamento del ooaoursQ QSt^rá de 

manifiesto en la oitada fábrica loa mia
mos dias y horas. 

A todo tirador sobre blanco oiroalar 
se le dará en escala reducida la repre-
santacion del blanco oon los impactos 
que ha hecho. 

El iiú'naro da premios y en lo qlia 
oonsistaa los mismos, será fijado previa-
manta por la comisión ajacntiva del aon-
ourso y anunciado al públiao con sufl« 
cíente antioipnoion. 

REGLAMENTO DEL CONCURSO 

PREVENCIONES GENERALES , 

Artículo 1.* No pueden pre^<>Qtar«e 
á pojacu^rso Ips^eip^ipleados de la sociedad 
ni los socios que ejerzan ese di<i da ju- . 
rados. 

Art. 2.* Queda terminantemente pro
hibido dirigir frase alguna i loa tirado
res, desde las tribunas ó el campo, ni 
arrojar á la galería ningún objeto. 

Art. 3,* La entrada al oampo de fuego 
queda absolutamente prohibida á todo 
el que no partonazca á las eomisiones, 
ni sea empleado en la colocación i exu-
man de blancas. Mientras eualquiar per
sona se halle en ei campo del fuego, por > 
cualquier motivo, aa harán las oportu
nas seniles para que nadie tire, en tanto 
qua aquella no avise haber salido da di-
cba zona de fuego. y,jQ 

Art. 4." No podrán visitarse los blaiat'̂ c 
eos ni las dependencias sino aon autori
zación espacial del Presidente, y siendo 
acoDlpañado el qu3 lo solicite da dos in
dividuos de la Junta tie Dirección. 

Art. 5.* Toda persona qua p juetra sn j 
el campo de tiro pa obliga desda luego á 
observar la mayor corrección y todas Isa 
preaoripcionos de este Reglamento, bajo 
pena de expulsión inmadiata por los em
pleados ó por los representantes de la 
autoridad. 

ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO 

Art. 6* Sa empezará el concurso A 
las 14'30 al toqm da diana de uns mú
sica. -'•* 

Aoto seguido sa proaaderá á la proisen- ' 
tación de matrículas y al sortero de loi ' 
matriculados para premios da tropa. 

El sorteo da los damSs tiradores se irá 
haciendo m )maatos antes da tocarle* 
tirar. 

Los til adores sasucaderán por tandas 
de oiaco, dándose cuando acaba oada > 
tanda, un descanso de oinoo minutos. 

Termiaadaií laa tandis referentes á 
cada lote de premios, por el Jurado sa 
declaran los tiradores que han obtenido 
los respectivos pramios los qaa podrán 
recoger una vaz terminado ei oonourso. 

Art. 7" Li autoridad de las Comisio
nes y Junta, es acoplaba por los tirado
res dasde el momento de presentar su 
matrícula. 

PRESIDENCIA 

Alt. 8 * La Presidencia afdctlya oa-
rresponde al Sr. Presidente de la Socie
dad, al cual auxilian y aaompaüan los 
iddivlduos da la Junta Dii-aotiva que no 
tengan oar¡j[0 ni eomiaión especial en el 
conaurso. 

Art. 9.* Junto á la presidonoia ten
drán su puesto de honor las primeras 
autoridades. 

Art. 10 Además funcionan durante ' 
el concurso y para que esta se celebra 
oon al mayor orden las siguientes colec
tividades nombradas de antemano por 
la comisión ojeoutiva del mismo. 

Comisión de Diroooion. 
Id. de Recepción. 
Id. de Armamento. 

Ja r sdo . 
COMISIÓN DK DIRECCIÓN 

Art. 11. La dirección material del 
oonourso para todos los detalles estari 
enaomendada á la comisión ejeaiUiva. 

COMISIÓN DE REOSPCION 

Art. 12. Sa nombrará una comisión 
dereoepoioa ojmpueita d« cinco soeios 
que deberá atender en nombra da la Sa
ciedad á las SBñora;̂  que asistan al oan-
ourso y ouidar.í de que los empleados 
traten bien al público decidiendo en al 
aoto cualquier ra ilninHoion. 

COMISIÓN DE ARMAMENTO 

Art 13. La comisión da armamento 
constará de tres souios. » 

Art. 14. Esta eomision media hora 
antes de la señ^iada para el eenoursu, 
reconocerá las armas y muniaiones dis
puestas, retirando las que tengan algu
na falta. 

Art. 15. Cuando entren los tiradores, 
mediante la presoutaoioa y comproba
ción de su tdrgata, sa les designará el 
sitio que les corresponde, según el nú
mero de aquella, donde estarán el «rma-
mouto y municiones aorrespondientes; 
sino fueran de su agrado, podrá mi^nifes-
tarlo en el acto, razo-cando su protesta y 
en oaso de ser fundadase le oambiarian. 

La Comisión cuidará que les tiradores 
no oambiau sus armas ni sus tarjetas, 
bajo la poan da parder sus derechos y 
quesa guarda eu la galeria el mayor 
orden. 

Cuidará asi mismo, que se coloquen 
debidam.jiita oa su puesto y qua na jue
guen al armí, h s sjñilarÁa o'RCJiqjiíue^ 


